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~ S e s n s e r i b e á es teBo- . 
k i ^ qíxe 
Ies y sábados, e o f o t o p y 
î i b r ç r t a d e & fit t i la de 

«nales ¡ l ^ o j t k casas 
cetósSres. soscrjiores. 
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Ë» las provincias 10 r t . 
al mes franco de porte. 

Las reclamaciones, avi« 
sos 6 artículos se remi« 
tirán á la redacción fran« 
eos de porte, s is c e j o 
requisito do se recibirán« 

OFICIAL 

PROVINCIA DE ALMERIA 

ARTICULO m OFICIO; 

-eO^BRSO ÍQEmcé DE IA 1US3IÁ. 

I). Francisco de Borja y Vidarte^ 
S e c r e t o del gobierno político de es-
ta provincia r y Gefe superior de la 
raisina ycoino tal Presidente de ia J u n -
ta económica dé! Presidio &c. 

Hagpsaber. ' que cumpliendo en fin 
d e F e b r e r o d e l presente año la c o a -
trata para e! sumitjistro de pan y ran-
«ko á ios confinados de este presidio y 
el de l a carretera de Motril, se saca de 
nuevo á subasta por término de, u n 
mo. la úué tendrá efecto en u n solo 
semate en - este Gobierno político ante 
la J i m i a económica deteste presidio el 
d ía 2 0 del presènte mes. Los quede* 
a m tomar á su cargo el citado, samí-
nistro presentarán sos proposiciones ea 
la Secretaría de dicho Gobierno polí-
tico donde estara de manifiesto -el plie-
go de condiciones bajó las cuales ha de 
celebrarse la referida subasta, en el con-

que ha de çstar á lo que r** 

suelva el Gobierno á quien se dir igi-
rá el expediente original. Granada 4 
de Enero de 1843 .—E. G. P . I . , F ran-
cisco de Bor |a y Vidarte.¿= Nicolai 
Fernandez d e Rojas; Secretario interinQ 

Mjsí, * 

Secretaria di h Audiencia TerrU 
ioriai de Granada. r íí i 

A este Superior Tribunal se ka eo* 
municado la Real érden siguitnUi 

»Ministerio d é t e » y Jus t ic iaos 
Desde que en el d e f u e s n -
primido e! honrado Consejo de la mes« 
ta sustituyéndole en las funciones eco« 
cómicas y gobernativas la Asodacioa 
general de ganaderos y pasando los ixfe¿ 
gocios contenciososde las antiguas sub -
delegaciones del j a i so á los Juzgados 
respeethóé d e primera instaachr é sea 
á la jurisdicción comon ordinaria ,^«« ' 
daron completamente deslindacW 
bos conceptosiadministrativoy jodiciat 
Esto no obstante: la asociación general 
de ganaderos fundándose en: la B;eal 
orden de 17 de Ju l io de ibS& f 
decreto de 37 de J u a i o d e 1839; 
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c a s eaOnada a l f é r tC »que?" principio 
de sn presión aTel mero privativo de 

-relativas a! drden judicial tuviera el 
Presidente del antigua Consejo, sino 
s tó f a&sssrttno utrasL . ^ 

de & 

gsniadecía fj'aqtii iabAsociacion y sus 
d e r " 

£ 
r-

m g u b e r n a t i v o s , 
• s*oa u&aiijl^i * • pat* nombrar ' 

ios^escxikkao& deWftoso q u'e en cada 
Juzgado «iHierwiartv -esclasivameníe en 

de laganaJenaV 
De aquilas difere otes reclamaciones que 
se Kan promovido f r a q u e cese e |abu-

^ m $mrñ "WM I I ¿M 

de ganadería como los demás entre to-

habiendo elevado sobre el particular 
una consulta la ¿Ludieucia- territorial 
de * Madrid, que se pasó á_ informe del 
lribujia| ^premo .„(^j justicia , S. A . 
el Regepie. del Reino .conformaudos»e 
coa el parecer que Ba emitido, igual 
al d e ia Audiencia, se ha servido man-
dar que sin perjuicio de que la Aso-

. .. «v*»- íSVtá/» * 
ciacioa genera! ae ganaderos siga nom-
brando s ^ d e j p e n d k n ^ # funciona, 
ríos de la linea adaiinistrativa, de que 
esíp& lleQen «üo^íÜ concepto sm debe-
r e s de ; <jue para lol escri turario^ 
gobernativo teng^la-misma corpora-
e ian si* lo [creenecesario m n escribano 
e a cada j u z g a d a s quien fiarsusnns? 
trucciones-y papdescotno todoá lo-de^ 
roas que tio Uegue al Órden inferior 
d e l j u z g a d p , n o seádmi$an r l i r reco-
n o J c a n p e r l o s Jufecesyí I r íbuna tes t a -
les nombramientos de -Escribanos, pbra 
conocer privativamente d é los asuntos 
conientioso5 t los cuaies lian de repár-
t i r sepo iv tu rno comolosdemas negó* 
cios comunes .=De órden de S. A;-lo 
clig«* S; paraos« inteligencia y 
c£ectosj«)üsiguientes,=í:Dios guarde á 
y . rSi musios anós.Madmd 16 dfe 
j & f f i b r t d * 

Sr^Regentfc de ia Xuffiencia 3 1 G & * 

dar y cumplir> y que se circule «ala 
forma práctica á losJueces de¿>risie« 
ra instáfiTcia del territorio para s u pan* 
taat y exacta observancia. i : 

E n su coüiecuenck k> ccmmnieft í 
V . d e diü&a supérJor órdénTc<m é ! obi 
jeto indicado. Dios g ó ^ é ' i ^ ' m i c b ^ 
anos; Granada Ú de 

Bvmian Serrón*^ Di&s? 
La^rfese en el Boletin 

'f*- ' ' - vi" A- /•' 
róñtmo Muñozy flxpti. 

Nóim Í 9 # jf r 

Stcrtiaría de la Auáuncla ierritó* 

A este Superior Tribunal se ha co* 
municado la Real; órden sigrlifente. 

^Ministerio de Gracia y Justicia.«m 
P o r Reai orden de 24 de AgGsU) jfcó+ 
ximo tubo abiep el Kegeotedel Reino 
señalar lo que restaba de ano cono ú i ^ 
timo plazo para que sé tomase razón e n 
las ¿diñadurias de hipotecas <íe las es* 
enturas de censo, vén t i y d e ^ l q u é 
áégttii lá ley débién íener este 
stter; áiiferibres á la* p fágmí tka » n S 
cxon.de 0G&, f cvqjo S.que'eáa 
inedidá^ q^e nádie iaíeresa tanto 
como a los mismos propietarios cuyos 
atitigtt<á^eró¿lS» desea aségufar, rio 
d a ® * l i ^ á r á iv£évzs m l a m a a o o e í 
des][raés detafttb% plaabs áñteriormen^i 
¿i >•» 4» Vi»»*' -» £ ü iC'í ¿¿it 
te cícmcéaiaos^=:Sin embargo, Kan ac* 
cedidtj diféfentés cprporácion^ p o í j ^ i 
miesy la Asociación a e propietarios t e r -
ritoriales dé! Es j^ná, y otros va i ío í in i 
ditiduosV éspéáieááo" ta^1 d i é c u l t ^ í á 
que ya por el catacter de los contra^ 
tos, ya por su ant igüedad, y yatam* 

jft» la d i fefwtcTlocaí i^ i de las 
propiedades afectas en una misma es«« 
entura , se ofrecen a la toma de razón; 
lodb- lo cuál es" la voluntad 3e~ f . " Á. smioC ^ fe ¡|ofi 
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, s e a 
ígita: itótínsdo con 
antecedsme^. de&^o^saeâ» ¿^informe 

^Supremo 
¿e-jitóikíápisiia^eBdiéadbseîentre tan« 

prop^iese? jse^adopte nomh 
¿çfiLîiîtsvs /ÎQs Rectos-de lia 
orden: d*n&4qdí&Ag<)sto iüt¿movDeór* 
4enr del Bfe^Bi^ér^khfifí&d^Io dig&i 
y . S. para inteligencia de ese Tribunal 

àeDi« 

de Gra-
. 5h f.SùM íl ¿«yr&ii 

Y en sa vista se lia xna^àcbrgosë» 
la 

forma prácticadc-k>s* Jueces de prime-
ra j nstacçyi del Territorio, .para , su 

JB .è\ film. v¿U A. o i; i s^ " - f ] i 
crac M observancia» 

n* • • v * 
- • y ̂  

>En sa copsecnéncía lo comunico á 
»nsíiítija. 8£» -icJr-'S.^.î 

ae ai cha superior orden con el 
yropio^ab^eto. Dios guarde a V„ mu-
chos anos» Granuda de Enero de 
jf843.=2>. Damian Serrano y Blas. 
M- • :• : , ry , , , y ' ; » ' -•• * * . ' \ ' 

Insértese en el Boletín ouaàl.zzzGe* 
CiH-iÇi ) a í¡3 O'::'-

rénimo Muñoz y ' 
-^í.-ti:) ¿£>ir t 

> < v ¿ , 

x j: ti H S v.'IS-kfíWrV ••• ' 

2,aminos 4t ptiffltm 

, i empresente y>í>ejp&? 
plazo.ái t ^ o s los que s«;cqmiderencan 
derecho capellanía; cojaliya;. fun T 

dada poiv DpSa Isabel ; d a Melg^: , 
J a a t a £aé . , J^ kf.TjUa? de 

de IX; Iq^^airQel^caf 
yas bienes de su dotacion que conàa^ 
tea et l ^ aranzadas^de Olivar y. tier-
ra caloaa , poco œas^ d.xâenoi r estifi 
•sitnadk», en 
partido que llaman ¿ del tnoraíejo 
w n b t o r ^ y cococi^Q&liaieros^ para 

^ D t r o í í á preciso j pcrehtíonb t ^ 
mino áe t̂rétntú días contados desdé 
iioy de f h^jfédba se presenten en ésíi 
Juzgado f Escribanía del actuario á 
deducirlo i l e g a l ibrm^ en los attos 
cp ic i«Ar#^a ie |o r p e s a b a 
de aquetía W ban promo-ndo y eslaá 
pendieoíespór^ pariere $osé^ Mam 
y Ife Jose'Mariario - J ^ ^ é Toro, véi 
cinos de> Ja: ciudad áef Mmzf\* ̂  .̂ bajó 
apercibimiento que trarjsctrrrido qiíe 
sea e l indicado términosin haberlo 
fectoado se continuará^ar^cstanriAcioQ 
Ee los mencionados autos, sin mas cón^ 
Tocarlos ni emplazarlos parándoles su 
silencio y pegligeBci«^! perjuicio qué 
hnbiere lugar por de^eeho; pues aá 
Ib t e o ^ i iiiandad^en^aqnellos por xm 
providencia c e este di». Estepa t de 
Enero dé«mil ochocientos cuarenta y 
tres.=Ji/fln I§nac¿& ¿láminos y 
QuiánffsB&r M&at$da<^ ^ée dicbo^Sr. 
Juez,, J[a$4 Joaquindtí: Bozo, ú 

iGifQni^'Maifoz.y JLopif^ 

e-T df-'iV 
.--V;'1 -•••••••-•'i 

Contaduría.Diocesana del Anolis« 
pado de Toledo. , -, •>. 4 

E^Mfe'Sr.-^Èî SK SÉnistrb de Ha-
cienda dice coar esfafecha al de la Go-
bernnciendela Pénínmfó^ l̂ó qicre sigue. 

sente á este Ministerio el conffictók ein 
qne se. Iféfe por'éí éínpéno de amella 
Diputación^ro^iàciai "en̂  opóñerse á 
sns disposiciones v é̂ Iafê dê la coíñisibii 
dekOnito y Clerdí p a t ^ a ¿obratËa^dè 
^bsíatfalsbs - f l fyrf 
dada efectcar por orden de âO áe^ui-
Üo último ¿llegando hastá el esírcmo dé 
mandar á los Ayun tamientos larstrspen-
síoq de un pagoe lég? tkno, cookj'Io tís 
el de dicho 4 p . § correspondientehasi^ 
ta el Sé de Sctieml>re de> Íi841 en^que 
rigióla ifey de 1S de JuHo debañ^aa-
terior. Entera Regente delRei-
noryconTencido d e k » perjaicio^que 
resultan al úc^la Aa-
toridad,: o Gorposacioxi no s e c o a t j m 
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dentro de Jos (¿miles ¿e sas respecti 
auibtre iones se ha servidores©frerfqtte 
ppr, comlucíode V. E. sepreverigaié 
eotiveiiieme á la expresada Diputación 
proviocraiparaque se ab^eogá co lo 
Micchi *o de des vir i dar consta dispos*'? 
eiooes ias ijoe adopta ei Íoíeadksrte en 
euaiplixDÍef«to 4e lasórdeoesdeJ 
Jweroo oi se abrogue facultadesquepor 
¿rú*gun liiula l^coaipetéo^éorfainte-
ligencia de que ? eoo esta fehaseex*» 
prga al indioado Gefe proceda coa to~ 
da eoergia hasta conseguir la 
ta de cuáoto se adeuda por 
eoncepto. De órdeti de Si At fó digo 
á V. E. pra los efectos qa« corres-
pondan d<e la propia órtleu^ cojaiuoi-í. 
«Id* porelrr«ferido Sr. Mi Distro lo 
trabado a V, fepara s» conoctajlento 
f pór resol iíciou á sus consuJta&de i d 
20 de Oc tabee àttimo. • ? i -

copia<:4e *ía órdeo comunicada 
jor ta Junta- superior del Gu!to j d e -
r¥ áeí ReVoo:i u tisi* Coiniaíon ¿feitra-
ses de! miscoo eti4a diócesis de Toledo. 

I»serle$c, Gerónimo Muñoz y Lopes. 

INTEND^jSCJA, MLLrrÀK. 

i & i t a r í o r ^ e g i s e r f a y 

distrito, 
Boletines* 
o o t i c i a ^ e t o è o s i f ^ m 
y pferfiii * 
t a^ i e r anu jued i r i g i r s eá i 
drchodistrctosi careciesen d e 

esa pr<n 
feffiOl»^ ; ^ , ? 
- , Lo q c e iitslado ¿ % d r o g a n d o l e 

• ' T V 
para 

«cilios.' gamtèéé^fé^. 
Almería 13 de Enero de 1£43.=J<tt»i 

j f * * -r' -

¡f V . O«' • -I * • v-'-f ? f 

. y ; : í Mr. - • - . 

i 

JEl Sr. Intehdmtt uiilUar dil 
tiiiQ Con juha l del actual me dice 
¡oqu¿ copio, u -j)..-^ -v .. 
f f̂jEl, Sr. lo tendeóte: general 
müilarcon fecha 3 delactaalaaedice io 
<q»esigae.=:Encu m pi imienloi orde-
j^r de Sì á . selia dispuesto que las 
ficinas Hacienda militar dei 12 DUlrír 
lo^ttc se hallaban establecidas en la 
Plaza de Victoria se traslades ;á la de 
S; Sebasíiao y . te; establezcan en la mís-
jm&coxno Capital del espresado distrito^ 
Et»' sa cooseeoenci a comenzará á veri-
ficaríe su trasbctoo el dia 5 del pre-
seotemes y « halarán constiÉQidas di-
¿DÍtmmeQte ea Sao Sèhastiao para el 
15 del mismo. £<od¡goá V.S. para su 
conocimiento^ gobierno áe esas ofici-
jMi^de^fadp S* iMtici^lo ^ los Co» f 

Issp. à t 1» Yittàtd« SaaUsaris-

" i K S P E C C Í O Í Í D E M I N A S * 

" Con ót>jéro de editar loé ^erjíaictpi 
que pudierat) irrogarse i los ffiineroá 
dé este Dis ido por igttbr^r las facul* 
tades ron queestalnspecciocha re* 
vertido á ios comisionados de apremió^ 
hVdispaeato píiblicar por xnédio de la 
presente circúrár que dichos comisio-
nados están facultados^para requerir j 
aprem iar por las autoridades que re-? 
snit< en descubierto á favor de la Han 
cieiida nacional» basta coñrógmerst sa«* 
tisfagan en 1a depositaría de efta las-
^éeáoo'jr peronopara cobrad,dicb tocan-
tidades 9 qoe debeo entregar los int«-
resádos des» cuenta y riesgoien la men* 
donada depositaría, pr¿é»laédo á 
coEtiisbnados la carta 
taespda para" 
diligencias, 

pago qne es* 
etisus 

osibis-
a^ 

ratón 
st fkintca para qtíé uegtmn 

do è nóiicia di todos, naiU putda 
iegar ignorancia. Adro 3 di Entttd* 
f ^ ^ F e l í p e Banicá. s *.í c-'l. ; ¡í*j 
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al boletia oficul de la proviucia de Almetia, . 

DEL MIÉRTO^ 4845. 

COMISION PRINCIPAL DE RENTAS cero de idem iáem en el mismo pago y de igual 
y arbitrios de Amortización. cabida., y el cuarto de idem idem en el mismo 

Boletín de la venta de bienes nacionales sitio y de igual cabida: le corresponde de renta 
de la provincia. según prorrata arreglada al último quinquenio 

JSámero 28. la cantidad de 460 reales; no tiene carga. Está 
En el diay horas abafo espresadas * por ante tasada en 12,640 rs. y capitalizada en 13,800, 

el Sr. Juez de primera instancia de esta Capí- que es ia cantidad en que se saca á subasta. 
tal y Escribano del ramo, con citación del ca- Núm. 240. Otro idem de tercera calidad en 
btdlero Sindico del Ilustre Ayuntamiento cons- idem y pago dé la alcantarilla con 6 almeses, 
litucional y mi asistencia ó personaqueme re- parras 5 higueras 2 granad os y 1 melocotonero; 
presente, se celebrará en las Casas consisto- su cabida 6 celemines y 485 milésimas de igual 
rialés de la misma el único remate etx venta medida, le corresponde según prorrata la renta 
perpetua de las fincas siguientes, de 32 reales, no tiene carga: está tasado «n 900 

Bienes del Clero secular,—Dia 16 de Fe- rs. y capitalizado en 860, que es la cantidad 
hrei'o de 1843.—De 9 d 10 de su mañana.en que se saca á subasta. 
Número 19. Una suerte tierra de riego de ter- Nám. 241. Otro trozo de tierra de medio 
cera calidad en el sitio del Molino de la torre riego en el pago del olivar de diebo término, 
de esta vegat con un cuarto habitación ruinoso., su cabida 5 celemines y 24 centésimas deiguai 
su cabida 16 tahullas y 521 milésimas que per- medida» Otro idem de medio riego en el mis-
teaeció~al Cabildo eclesiástico de esta Capital, mo pago, su cabida 1 celemín y 3 i2 milésimas 
está arrendada en 31 fanegas de cebada y otras Otro idem de medio riego en dicho pago , sa 
tantas de maiz; y fina su arrendamiento en 30 cabida 3 celemines y 428 milésimas, les corres-
de Setiembre de 1845: no tiene carga. Está ta- poiide según prorrata la renta de 278 reales, ao 
sada en 9,900 rs. y capitalizada en 14,850 que tiene cv»ga. Están tasados en 7,560 rs. y capi-
cs la cantidad en qae se saca a subasta. tal izados en 8,340 que es la cantidad en <jue 

JVúra. 9. Un trozo tierra de riego de tercera se saca a subasta, 
calidad en el pago de la acequia alta campo del Ndm. 242. Un trozo tierra de riego de se-
alquian dedicha vega, su cabida 7 .tabú) las y 626 guada calidad en el pago del cubico, su cabida 
milésimas que perteneció á dicho cabildo: está 13 celemines y 367 milésimas de igualuaedida* 
arrendado en 6 fanegas dé cebada., y otras tan- No tiene carga, le corresponde según prorrata 
tas de maiz, cuyo arrendamiento cumple en fin la renta de 231 reales. Está Usado en fijBsGO, 
de Setiembre de 1845, no tiene carga. Está U - rs. y capitalizado en 6,930 que es ia cantidad 
sado en 6,440 rs. y capitalizado en 9,660 que en que se saca á subasta. 
es la cantidad en que se saca á subasta. Núm. 243. Una suerte de tierra de secano 

Nota. 1.a Las fincas anteriormente espresa- en el cerro del Molino de diebo término., su 
das han sido declaradas de menor cuantía, y el cabida 15 fanegas á razón de 10,000 varas cua-
pago de la cantidad total en que se rematen ha ¿radas á estilo del pais-, y una y media puesta 
de verificarse en metálico y en 20 plazos: el 1.° de viña con 3,800 parras, algunas palas, 25l bi-
en el acto de la adjudicación^ y los restantes en güeras, 8 almendros, 4 albarooqueros, 2 cirue-
19 años sucesivos al vencimiento de cada plazo, los, 2 granados,, y 6 álamos; se le ba graduado 

En el mismo dia y a las horas que á con- la renta de 247 reales, no tiene carga. Estáta-
tinuacion se espresaráoj, se celebran simultánea* sada en 6^800 reales y capitalizada en 7,410. 
mente en las Casas consistoriales de esta capital que es ia cantidad en que se saca á subasta, 
y én las de la ciudad de Purchena, cabeza de Nota segunda.—Las fincas de dicho beneíi-
su partido judicial, ante los Sres- Juez de pri- ció están arrendadas colectivamente en 1*466 
mera instancia y demás personas espresadas en reales, y vencen en 30 de Setiembre de 1845. 
las Instrucciones vigentes, el único rematé éá De í í á~í27»Fmcas que fueron de laJ Sa -
venta perpetua délas fincas siguientes. cristía de Albanchez =»&úm. 

25. 13 na casa en 
De 10 á 11.—Tierras qua pertenecieron al dicha villa número 43, calle de Almería, $ia 

beneficio de Albanchez»-—Núm. 239. Una ha- - altos, de 66 varas cuadradas de solar, se le ba 
cienda en cuatro tronos, el primero de tierra valorado por los peritos la renta anual de 10 rs. 
de riego de primera calidad en la vega de di- Está capitalizada en250 reales y tasada en 1,000 
cba villa, pago de la huerta., su cabida 4 ce- reales, que es la cantidad en que se saca a su-
letnínesy 191 milésimas á razo a de 290 varas basta. 
cuadradas orizontales cada unoá estilo del pais, Núm.246;, U n trozo tierra de riego de se-
El segundo de tierra-de riego de* prtmer^caU- gundá tí&lidad en aquella ¿vega ~y pago de la 
dad en mismo pago, y de igual cabida. El ter» huerta, su cabida 3 cuartillos á razón de 3,360 
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Varas cuadradas entóntales cada fanega á estilo Nota 3 «Las fincas de la Sacristi» están 
p i s . Otro trozo mismo fago de idem arrendadascolectivamente en 1,500 rs. y *en-

$dero, su cabida 3 celemín^ ; y ^ m i l é s i m a s cen en 30 de Setiembre de 1845, y hasta el 
de igual medida. OtrCÌàdèm eia dtcìióf pago su dia nĉ  se les conoce carga alguna, 
cabida 2 celemines y T32 milésimas de idem. jDfe12a'1. 
Oero idem de segunda calidad, su cabida 2 ce- Fincas que pertenecieron ¿ fabricas de /-
lem i oes y 4,107 milésimas de idem. Se les ha glesias de 24. rUoa cas« 
gr*ápa&of|<ír^o^j^^os l a^c^a ' áe^^^ea les . ; en la Plaia de la constitución de dicha villa 
ISslàWtepitaHzadéì 5y37l>T5.y sásaÉos en con 60 •aras cuadradas de solar, y 8 tena jas 
5,40 que es la cantidad en que 'te sacan à sa- para aceite; se le ha graduado de renta 213 rs. 
basta. está tasada en 4,260 rs. y capitalizada en 4793 

24?. Un trozo de idem "de Yeguada que es lo cantidad en que se saca á subasta, 
'. Núm.244. Una alèrte tierra de secano en la 

' loma del llano de la Iglesia, su cabida 18 fané-
'SdcaÉ̂ -̂ lm^̂  su '"gas y 5 décimas. TJn trozo tierra de riego dé 

primera calidadendieba vega y pago de la 
^ j ^ S i x a ^ ^ g o ^ á ^ 6fc^etáiné¿ mié - ^huerta, «u cabida 4 celeminesy 65xentésimas^ 
simaf ' S é tesha^ráchi»áo la rènta é è 133 rea- Otro trozo tierra de riego en el mismo pago 
les: 3,990 rs; y» tasado tierra de riego de tercera calidad-, su cabida un 

qae*ésIfc'Cáfftidad ̂ en 'que W sacan á celemín y 443 milésimas. Otro trozo en el mis-
sabaka*' " ; - mo pago tierra de riego de primera calidad, su 

Humv^248. IJn trctóo tièrró de riégo de ter- cabida 6 celemines y 143 milésimas.Otro tro-
cerafcalidád en el pago-de cubico'de diebá ve- 20 en el mismo pago tierra de riego de idem/ 
gascón 4 olivos/Su ealtídaTiiia fanega Scenté- con 91 naranjo, 5 melocotoneros y una higae-
sitìas desigual medidá^ se le ba graduado la ra, su cabida 10 celemines y 714 milésimas, 
rentó~de¿Í0$ rs; esta capitaÜzado en 3,090 rs. Otro trozo tierra de riego de tercera calidad, 
y tasado en 3; 120, que es la cantidad en qué en el pago del olivar de dieba vega, su cabida 
sesacaba ^subasta ; * • ' de un celemin y 153 milésimas. Otro trozo 

IVásr.249. Otro Si. de riego de segunda tierra de riego en el pago del ojo de la vina de 
calidad en dicha vèga y pagò dé la hera nae- dicho término, con 4 olivos, su cabida de do» 
ba; sa" caìbida ùn celemiò y 96 centesimas de celemines y 714 diez milésimas. Otro trozo en 
igual: iíiédída.--»Ot»b Bi: en el mismo pago el mismo pago tierra de riego de tercera ca-
l i e r a < ée riego, su'cabida5un celemien y §8 lidad^ con26 olivos, 2 granados, y 2 higueras, 
eeo tó^ ts^B^C^^id .^n^ tcbo '$&gc>; ' síú Cábi- su cabida 26 celemines y 858 milésimas; Otro 

y 857 milésimas —Otro id. en trozo en el pago de rio molino ó impertinencia 
dichò^pago; su cabida 2 celemines y 121 mi- de dicho término, tierra de riego de tercera 
l é s i S é s ^ ^ t É i t í ^ c f ^ i l e l "mismopago su ca- calidad, su cabida 5 celemines y 614 milési-
bida 2 celem ines y 7 décimas: seles ha gradua- mas, pagan de renta 1;140 reales y vence ea 
do-ft? r e n t a r é .f^jRS^èllan'é^ftgliiados en frutos del presente año, y no tiene carga: están 

y tasados en ^,<520 rs. que és'fa can- tasados en 29., 116 reales y capitalizados en 
tidádetíque se «can^áíbásta. 34,200 que es lá cantidad en que se saca á 

fímn^'250.^^Ura'inékte tierra deretano en subasta, 
e l .ceríc^de!1-Molino dé diebo termino,jsü ¿abi- M m . 245. Un trozo tierra de medio riego 
da^fíf íairtegas ár razón de 16,00 0 Varas cuadra- en el pago de la rambla del pozo de dicho ler-
das orizontales cada una á estilo del páis, con mino con 23 olivos, sii cabida 11 celemines y 
^ . f a ^ i e ' r l ^ . j ^ H ^ ^ ^ c ^ ^ i ^ en ellas.ypor 835 milésimas paga de renta 120 reales. Est* 
sepiaraéo^SO;dé ító^segünt&s^ un almendro, 2 tasado en 1,200 reales y capitalizado en 3,600 
a lgar tò l^ / 2 cel¿mi¿és ^ é 'riego dé Segunda, que es la cantidad en que se saca á subasta: 
y ñn^TOZo'^palasde 'èá,ícclem!)o•;:', seleslia basta èl dia no se le conoce carga alguna, 
graduado!® renta;dé 189 rsl están capitalizados ' Nota caería.—Todaslas referidas fincas de! 
en 5¿670ifs¿ y tasado éñ 5,700, qué ¿s lá can- beneficio, Sacristía y Fábricas, ban sido decla-
tidaá étíqoe se i» can a subasta. " radas de menor cuantía y su pago se ba de ve-

••"Numl"'̂  1.? "Uní :%uárte tierra de secano en rificar según se espresa en la nota primera, 
la lòma dé la lgiesta de dichotérmino, sá ca- Lo que se anuncia al publico para conocí-
cabida 4P fanegas y 6,031 diez milésimas de i - miento de los que quieran interesarse en la 
guaf'm^áida'v'se le ba graduadò la reñtá de 13 subasta. Almería 13 de Enero de 1843.®=»Ra-
xs' está tasada en 38ü rsí. y capitalizada en mon Algarra Garcia. 
390, que es la cantidad en que sé saca 1 su- Insértese, Gerónimo Muñoz y .Lopez* 
baste». : 0 1 : • , 

.••. • i-
 :
 •• : , . ' 

Ijnp. de la Jiuda: -die Santamsúá í̂ ; i: 
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